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"Atio del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES - SAN MARTÍN 

JUANJUÍ - PERÚ 
Jr. Grau Nº 337 ---

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 166 -2018-MPMC-J/A 

.Juunjuí. 26 de rnnrzo de 2018 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL 
CÁCERES-JUANJUÍ-SAN MARTÍN: 

VISTO: el M em orando N º 041-2018-MPMC/ALC, de la lecha, proveniente del Despacho 
1.k 1\ lutldíu '>O bre via_je en ,:omi sión de servicio oficial a la ciudad de Lima : y. 

C01 SIUERANDO: 

Que. conlorme lo precisa el artículo 194º de la Constitución Política, modificado por el 
artículu único de la Ley 30305, Ley de reforma de la Constitución Política del Perú: "Las 
;\/1111ici¡10/idml<!s son los órgonos de gobierno local con autonomía política, económica y 
ud111i11il'tm tl\ 'o en us1111tos ele su co111petencio ": concordante con el a11ículo l. que precisa: 
··1 .J'> 111u11i~·i palidadcs pro \ incinlcs y cli stritales son los órganos ele gobierno promotores 
del de::,,1rru ll o local. con personería jurídica ele derecho público y plena capacidad para el 
ct1111pl i lll icn to de sus lines" , y 11 del Título Preliminar. que precisa: "Los órganos local<!.\' 
1011 /h ' 1·1011(t.1 j 11rídicu.1 de derecho público _\' p,o:::.un ele u11to110111ía po/í1ico, econá111ica )' 
({(/111i11i1tn ,1 /\'(/ en u.rnntos de sus co111petencios "; de la Ley N º 27972 - Ley Orgánica de 
'.\ l u11icipu l id:1des. por consiguiente estas facultades a ejercer son actos de gobierno y actos 
:1d111i11is11"c1 ti H)S cun sujec ión ni ordennrniento jurídico vigente. 

() ue. C,)ni ll rrne también lo establecen los artículos 6° y 20° de la Ley Nu 27972 - Ley 
_t) rgú nica de Municipalidades, la alcaldía es el órgano ejecutivo y de Gobierno Local, el 
1\ lcaldl'. l'.:, el IZepresentante legal de la Municipalidad y su autoridad administrativa; y 
aní -2 ulo -13 º del acotado cuerpo legal. las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los 
a">unlo:, ,k ca rácter administrativo. 

()u<:>. mn lia nte el documento del visto, el sefior Alcalde Provincial pone en conocimiento 
dl'I \ i:1je en comi sión ele servicios oficial a la ciudad de Lima con la finalidad de cumplir 
cu11 la a~,l'mla de vi sita ante lus ministros con·e.1p<mdientes poro /u suscripción ele 
('()f/\'(' Jli ( /\', 

()u1.:. 1.:I l 11L . 20 ) ckl Art ículo 20º de la Ley 27972, Ley Orgánicn de Municipalidades, 
c-, t:1bk cc que son atribuciones del Alcalde clelegor sus otribuciones políticos en un regidor 
húhil, .1· /m uelmi11i.1trutiw1s en el gerente 1111111ici¡JC/I. 

()uc. la admini straci ón municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente 
1\ lu11ic;p:i l. (.k conformidad con lo dispuesto en el Artículo 27º de la Ley Orgánica de 
\l1111ic ipa l ilbdcs. Ln taillo. los regidores no pueden ejercer l"unciones ni cargos ejecutivos 
o administrativos. solo es materia de delegación las atribuciones políticas del alcalde. 

Quc. ,1 li11 de efectunr tramitaciones y coordinaciones, ante los ministerios 
co1TL'Spondii:ntes en la capital del país, en beneficio de la gestión municipal de Mariscal 
( 'úcnL''>. <;e hace necesario el viaje del titular del pliego hacia la ciudad ele Lima. En tanto, 
L· u1T2-,pondc cl cctuar la delegación de las atribuciones políticas del Alcalde de la 
i\ 1un ii:i pa lidad Provincial de Mari scal Cáceres. por los días 27, 28 y 29 ele marzo de 2018. 
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')t' ____________ Jr_. G_ r_au_N_Q_3_37 ____________ _ 

Ln l·o11 secuenci :1. haciendl.l uso de las focultade s confer idas en el inciso 6) del artículo 20º 
de la Le:, Org:í11ica de l\1unicipnlidades: 

l<.E~l 'El. \'E: 

Artí ·ulo Primero.- DELEGAR lns atribuciones políticas del Alcalde. al Sr. PASCUAL 
DEL ,\GlllLA RUIZ. regidor hábil de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, 
¡x1 ra qul· l'j,· rL· ite representación legal de la Municipalidad, por los días 27 , 28 y 29 de 
11 ia r1.o de 2018 . de conl lmnidad con lo se1ialaclo en la parte considerativa de la presente 
rL· su luLi ún. debiemlo dar cuenta de !ns acciones tornadas al Titular. 

Artículo Segundo.- PRECISAR que las atribuciones administrativas, corresponden al 
Lic . HENRY RIVERA VALLES, Gerente Municipal, por los días 27, 28 y 29 de marzo 
de 2018: bajo responsabilidad adrninistratrva, c ivil y penal, y con cargo de dar cuenta por 
C'>í.'. r i lo ,ti -;e11m Akalde. 

Artí · 1!10 Tercero.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo al regidor delegado, Gerente 
l\,Ju11icipal . Gerencias de Línea, Jefaturas, ) demás órganos estructurados de la 
\J 11i1icip:1l idad rnnforrne a le). 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 


